
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

SAABU S.A —__—ua _Á—nm—mam—ÉÚÑ 

CAPITAL AUTORIZADO: US 

$1.600,00.- CAPITAL SUSCRITO: US $ 

800,00 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

     de 

A GUAYAQUIL 
   

$ CANTU     

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, siete de abril de dos mil once, ante 

mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART  VINCENZINL 

NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen RICARDO ELIAS BUCARAM MALUK, de estado civil 

soltero, de ocupación comerciante; y, MARIA CAROLINA SAAB 

SAMAN, de estado civil soltera, ingentera.- Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de constitución y 

estatutos de la compañía SAABU S.A. así como las declaraciones 

que hacen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus propios dgre   



derechos, y, MARIA CAROLINA SAAB SAMAN, ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltera, ingeniera, por sus propios y perst nales, 

derechos.- SEGUNDA: EXPRESIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes mencionados en la cláusula anterior, manifiestan 

  

que su voluntad es la de formar una compañía anónima bajo la 

denominación SAABU S.A., y que en los estatutos y declaraciones que a 

continuación se detallan, constan el objeto social de la compañía, : 

      

requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- ESTATUTOS SOC 
DE LA COMPAÑÍA  SAABU S.A., CAPITULO P 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 
DOMICILIO.- La compañía se denomina SAABU S.A... es de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudá 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuer 

territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: la compañía se dedicare 

la importación, exportación, comercialización, distribución, representaci 

  

   

  

compra, venta de todo producto alimenticio para el consumo humano, 

animal o vegetal, en su estado natural, semiprocesados, procesados, en 

conserva, así como también, productos de belleza, de limpieza y en: general 

de consumo humano; a fomentar el turismo nacional ya en el continente 0 

las Islas Galápagos y el turismo internacional mediante la instal € 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurántes, élubes, 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos, realización de tours, creación y ventas de paquetes u h 

reservación, alojamiento, separaciones y estadía de cupo en, hoteles que 

lación y 

  

ión y 

ísticos, 

    

tenga nexo con las agencias de viajes que se administrare; Ñ 
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CANTGN CUAYAROIA 

antenimiento de teléfonos, cables, redes, centrales. telefónicas y redes 

tricas, equipos y sistemas de comunicación y telecomunicaciones; a la 

, venta, comercialización, distribución, importación y exportación     
de todo tipo de maquinaria agrícola tales como tractores, cosechadadoras y 

afínes, sus repuestos y demás artículos destinados a la actividad agrícola; 

elaboración de todo programa, proyectos y consultorías y la ejecución de 

los mismos en la actividad agrícola y pecuaria, realizar toda clase de 

análisis y dar la interpretación respectiva en el campo agrícola y pecuario, 

al levantamiento topográfico, nivelación y producción en la actividad 

agricola en general, diseño de granjas, fincas, haciendas, riego drenaje, 

viveros e invernaderos; al desarrollo y explotación agrícola en todas sus 

fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto dentro 

del país como en el extranjero: importación y exportación de insumos para 

la agricultura y las industrias de jugos cítricos, naturales y artificiales, 

comercialización de productos de consumo masivo; al desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases, su comercialización tanto 

nacional como internacional.- La captura e industrialización de productos 

del mar, de los ríos y lagos y su comercialización; la instalación de 

laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras especies 

bioacuáticas; la construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea 

para el consumo humano, vegetal o animal; a la instalación, explotación y 

administración de supermercados; podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación toda clase de plantas industriales, ya sea 

para empaque, envasamiento oO cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar, de los ríos, agrícolas, 

todo tipo de alimentos, textiles, cerámicas y químicos, así como fl 
   



    

pudiendo dentro de su objeto contratar y ser contratada por:e: s 

sector privado y público, e inclusive por empresas estatales para que 

realicen todos los trabajos de construcción, mantenimiento. y otresíque se 

requieran en el sector publico, petrolero e hidrocarburifitro; prildier 

  

además importar, distribuir y comercializar todos los insumos, matgri 

      

repuestos, maquinarias, equipos que se requieran, pudiendo: pri Ye 

los mismos a las empresas privadas y públicas que lo requie a; 

instalación de tecnicentros para la comercialización y distribución: Gompra 

y venta de toda clase de repuestos como llantas, aros y demás: ace e j 

para vehículos; Importación y comercialización de repuestos pur máguis 

industriales, a la compraventa, comercialización,  represemtac 

distribución de materiales de ferretería e industriales en general; de di ie: 

a la importación, exportación de autos, automóviles vehículos liyj an 

pesados, sus accesorios, partes, repuestos y lubricantes; a la compes;; 

permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive. las sujet | 

régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la wénta o 

comercialización inmobiliarias de terceros; a la construcción detode: 

            

   

            

pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, p 

semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras civiles; 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos «mail 

fluviales, y demás; a la Fabricación y comercialización de-higlo am, to 

sus formas; a la industrialización, procesamiento y comercializa 

agua; servicio de computación y procesamiento de datos; distribubión 
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    emás; publicidad interior como camisetas estampadas, gorras, agendas y 

-demás prestación de servicios de procesamiento de datos con equipos 

propios o alquilados; análisis, desarrollo, implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; importar, exportar, 

diseño, fabricación, comprar, vender, distribuir y comercializar libros, 

folletos, revistas y demás bienes que se expenden en librerías y bazares, 

equipos electrónicos y eléctricos de uso industrial; servicios profesionales 

de reparación, compra, venta, instalación diseño, fiscalización de aparatos, 

equipos y demás bienes para uso médico, dental y de laboratorio, 

medicinas, cosméticos, productos químicos, útiles de oficina, bienes que se 

expenden en ferreterías, electrodomésticos, autos, automóviles, máquinas, 

maquinarias, sus accesorios y repuestos, equipos e instrumentos médicos y 

quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal, reactivo de laboratorio, 

material de curación, equipos de radiografía, equipos odontológicos y 

muebles e implementos de uso hospitalario en general; Equipo especial 

contra incendios, suministros para bombeo; equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios e industrias; de toda clase de equipos 

naúticos y de implementos y equipos para la pesca y la construcción de 

barcos; madera y balsa ya como materia prima o manufacturada y 

estructurada, teléfonos, cables, redes centrales telefónicas, accesorios y 

materiales para la telefonía digital y convencional instrumentos de 

música, artículos y utensilios de cocina, tractores, motocicletas   



    
  

   
   

   

    

    

        

   

repuestos, así como de su materia prima; pinturas, productos de biérro, y e 
acero, artículos y bienes para la actividad metal mecánica y. textil; as 

como de seguridad industrial, toda clase de papel, ropa y prendas: de vestir 

obras civiles, aviones, avionetas, helicópteros y demás aero 

accesorios y repuestos; buques, barcos, embarcaciones eos: y menore 

inclusive de tipo unipersonal y deportivas, máquinas y - 

industria y la agricultura; aparatos topográficos, instrumentos de dp 

aparatos y suministros eléctricos, artículos de cerámica y caes 

productos farmacéuticos, equipos de seguridad; operador port | 

del Ecuador; prestar servicios portuarios tales como arrendam 

cabezales, montacargas, estrobos, avituallamiento a los buques, 

  

      

   

    limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; tendidos. 

reparación e instalación de redes eléctricas en general; a proa: 

de auditoria, fiscalización, consultoría y asesoría en los cam



PER P7 E 
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s como en el extranjero; dedicarse a la publicación y comercialización        

  

nal como internacional de toda clase de obras informativas, 

, Culturales, deportivas, literarias, artísticas y de cultura 

5 a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas,    

escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos propios o 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas; a la 

instalación de Boticas y comercialización de productos que se expenden en 

las mismas; compraventa y alquiler de Barcos, embarcaciones marítimas y 

fluviales para el transporte de carga y pasajeros. También tendrá por 

objeto dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación € 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros, explotar administración y 

comercialización minas, canteras y yacimientos, arenas, arcillas o 

similares, minerales ferrosos y no ferrosos así como efectuar estudios de 

localización o trabajos de cateo de los mismos. La compañía podrá 

importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para 

vehículos livianos y pesados para la explotación minera y sus 

derivados. A la instalación de gasolineras para la distribución y 

comercialización de gasolina, diesel, gas y demás derivados del 

petróleo; a prestar servicios de iluminación, audio y video para 

representaciones artísticas, así como promociones, seminarios, 

convenciones y cualquier otro evento que requiera de este tipo de 

actividad; a la actividad mercantil como comisionistas, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representantes de personas naturales    
Los



  

distribuidor, agente, representante o comisionista de personas nata ales 

jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación ' 

objeto social.- Podrá ejercer toda actividad industrial, « de. 

inversión relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento de:súi obj 

la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos 

Ley, así como asociarse con otras compañías constituidas. 

constituirse. ARFICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTE! 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es 'el de 
cincuenta años contados a partirde la fecha de inscripe 6 

  

    

   

        

presente — contrato en el Registro Mercantil. El plazo * podrá 

  

    

  

     

podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos; 

forma y condiciones señalados en la Ley de Cos 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIO E 

ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: API 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. — El capital autorizado no' pr 

exceder de dos veces del valor del capital suscrito. El capital suscrito 

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES A 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientás  acgiones 
ordinarias, nominativas e  indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El capital suscrito es el 

que determina la responsabilidad de los accionistas y onsiste 

la parte de capital que cada accionista se compromete a pagar, sujet 

a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los Al 56 

Estatutos. El capital pagado de la compañía es el que se halla 
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y cs ivamente entregado a la compañía por los accionistas o cubierto en 

$ ea jera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de 

¿ CANTÓ ORGANOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
A. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones 

serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Accionistas.- ARTICULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del 

Cero, Cero, Cero, uno al ochocientos pudiendo un mismo título 

representar varias acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD 

DE ACCIONES. La compañía considerará propietario de las 

acciones a quien aparezca como tal, enel Libro de Acciones y 

Accionistas; cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante común y los propietarios 

responderán solidariamente frente a la compañía de las 

obligaciones que se deriven de su condición de socios.- 

ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO DE  CAPITAL.- El 

capital de la compañía podrá aumentar por resolución de 

la Junta General de Accionistas;  lasacciones serán de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y sólo se 

entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá 

lograr el aumento de capital por aportación que hagan nuevos 

socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio 

permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZAC 

DE TÍTULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados/por el SN 

Presidente y Gerente General de la  compañía.- ARTICUÑO NE 

ON 
        
  

   

 



    

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acéior 

pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y privilegio 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO | 

DESTRUCCIÓN. En caso de pérdida, deterioro o destruación: 
los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos af 

    

   

      

títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía por tres días consecutivos después de treinta díás de la 

última publicación, siempre que no hubiere  oposición.- 

ARTÍCULO  UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA D 
ACCIONES.- Los propietarios de acciones nominativas que por 

cualquier motivo las cedan O  transfieran, deberán dar aviso de 

inmediato, al representante legal de la compañía,::- para 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compaftías :y - para 

tener en cuenta el propietario de las acciones segúm' lo disipar 

en el artículo Sexto de estos  estatutos.- RE 

DUODÉCIMO: DERECHO A VOTO.- Cada accionistate 

las Juntas Generales, derechos a voto en proporción al valor 

pagado de sus propias acciones. CAPITULO TERGE 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTICU 
DÉCIMO TERCERO.- ÓRGANOS  REPRESENTATIVO 
compañía estará gobernada por la Junta General de Accii 

administrada porel Presidente y por el Gerente General; «según 

las atribuciones quea cada uno se concede en los presen 

estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA AUN 
GENERAL.- La Junta General de Accionistas, formada per 
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Ysocios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

Bubernativa de la compañía. En consecuencia, las decisiones que 

hubiesen votado en contra; dichas decisiones no podrán ser 

revisadas sino por la propia Junta General, salvo el derecho de 

oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta y 

nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias O extraordinarias; las 

primeras se reunirán durante el primer trimestre de cada año, 

para conocer informes de administradores, balances, cuentas de 

pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser 

convocadas por el Presidente o el Gerente General, mediante 

aviso que será publicado en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, y con 

anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo 

por decisión del Presidente o del Gerente General o a pedido de 

accionistas que representen por lo menos, el veinticinco por ciento 

del capital social y en los demás casos señalados en la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a lo 

dispuesto en este mismo  artículo.- ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO: JUNTAS  UNIVERSALES.- La Junta General se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida 

44 
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los accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoder 

con carta poder o poder especial, quienes deberán suscribir a Acta 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la 

Junta y sus resoluciones. ARTICULO DÉCIMO SÉBEIMC 

REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente O por medio de representantes, en cuyo cano, la 

    

representación se conferirá porescrito y con carácter 

  

cada Junta, a no ser que el representante tenga poder le A 

conferido.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM 

quórum para constitución de la Junta General será el, que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañía, al tratarse de la primera convocatoria; si se triti 

    

    
   
    

   

   

segunda convocatoria habrá quórum con el número dea 

presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia 

correspondiente convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO N6? 

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordia 

Extraordinaria pueda acordar validamente la pró 

de duración de la compañía, el aumento o  dismánución 

capital, la transformación, fusión, disolución anticipada, 'cacá 

de la compañía en proceso de liquidación y en genera cutlquie 

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado en la primera convocatoria. En. $ A | 

convocatoria habrá de concurrir la tercera parte del Se ita 

pagado. Bastará con el número de accionistas presentes: en Aero 

convocatoria.- ARTICULO  VIGÉSIMO: PRESIDENTE: 1 
SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas .por- e 

Presidente de la compañía. A falta de Presidente, 
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quiera de los accionistas o a quien ellos, en ese momento, 

   , ¿o en, quien presidirá la junta. Se nombrará en la misma 
y is 
CANTON GUAYAQUIL 

-“reunióRh un  Secretario.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO PRIMERO: 

    

.-- Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones 

para decidir todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, 

siempre que no se opongan a la ley y a los presentes 

estatutos. De manera especial, son sus atribuciones: a) Designar y 

remover libremente al Presidente y al Gerente General y fijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, balances y 

cuentas, inventarios, que presentarán anualmente el Presidente, el 

Gerente General y otro funcionario de la compañía. c) Nombrar 

un Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.- €) Resolver sobre el destino 

que se dará a las utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes O 

prendas sobre bienes muebles, así como autorizar gravámenes 0 

enajenaciones sobre inmuebles de la compañía. g) Acordar los 

aumentos, reducción oreintegros de capital social.- h) Prorrogar o 

restringir el plazo de duración de la compañía. i) Reformar e 

interpretar los presentes estatutos.- j) Disponer que se establezcan 

acciones contra los administradores en caso de ser estas .---.     
necesarias.- k) Autorizar al Presidente y al Gerente 

llegue el caso de hacerlo.- ll) Resolver toda 

417 
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por derecho propio le corresponda en su calidad de-.órgan 

supremo gubernativo de la compañía, y, m) Cumplir en - fin, 

todas aquellas atribuciones que por estos estatutos ca por        
mandato de la ley, le  estuvieren asignadas.- ARTÍGUEO 

VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas, de las 

sesiones de Junta General podrán aprobarse en la misma: reunión 

y serán firmadas por el Presidente y el Secretario; dichas 

serán escritas a  máguina; en hojas móviles í 

    

numeración sucesiva y continua y rubricadas una por ung..por el 

Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: . DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El Presidertg. scrá 

nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser aceittiista de 
   

      

    

   

          

añía; durará cinco años en su cargo y  pedrá 

indefinidamente reelegido en caso que termine el plazo: para 

cual fue elegido, se prorrogarán sus funciones hasta. a que 

legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo — incóltiime 

atribuciones. Son sus atribuciones: a) Convocar y  presidi 

reuniones de la Junta General. b) Suscribir, conjuntamente 

Gerente General los títulos de las acciones. c) Legalizar 

firma, conjuntamente con la del Secretario, las actas de-.las juntas 

anto, ésta lo 
solicite, un informe de las actividades y situación de la compañía. 

e) Reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al. Ger 
General a falta temporal, oO permanente, hasta que se'.designe 

Gerente General; f) Ejercer las demás atribuciones y cum 

deberes asignados a él en los estatutos sociales, asf. -como 
rep: de la 

generales. d) presentar anualmente a la junta oc 

    

cumplir las obligaciones señaladas para los administra 
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y de Compañías.- ARTICULO “VIGÉSIMO QUINTO: DEL 

RENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. El 

te Generales la autoridad ejecutiva de la compañía; será   

cc ovelogi por la Junta General para un período de cinco años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de 

la compañía, en caso que termine el período para el que fue 

elegido se  prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son 

sus atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la 

compañía, tanto judicial como extrajudicial con amplias 

atribuciones dentro el marco legal y estatutario.- b) Administrar 

los negocios de la compañía.- Cc) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de toda 

clase, recibir, comprar, vender, realizaren fin cualquier operación, 

acto o contrato. d) Convocar a reuniones de Junta General de 

Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos 

de las acciones.- f) Presentar conjuntamente con su informe el 

balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma de 

distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha 

de la compañía. g) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 

adecuadamente los libros de contabilidad, así como los 

demás libros exigidos por la Ley. h) Presentar proyectos de 

Reglamentación de los presentes estatutos para aprobación de la 

Junta General; e, i)Ejercer las demás atribuciones y cumplir los "> 

   

  

deberes que le corresponden en razón de sus funciones, cónfo 
$ 

  

a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General 

disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIG 
   

AN 

15 

   a las, Vs 

    



    

     

      

    

   

   

SEXTO: PRORROGA DE  FUNCIONES.- En el evento de 

concluir el período para lo cual fueron elegidos los repf h 

y funcionarios de la compañía, continuarán en el can 

todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta | 
nombre a los  reemplazantes, salvo los casos de s 

previstos en la Ley- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTR 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los nombrafilis 
de los funcionarios que corresponda hacer a la Junta: Jenera 

los extenderá el Secretario de la Junta correspek 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO 

Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Sup 

con las funciones establecidas en la Ley de Compañías; . dur 

un año ensus funciones, pudiendo ser indefinidamente cel : 

su obligación principal será la de presentar a la Junta Genere 

Ordinaria, un informe sobre el estado económico y financie 

la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOÉUC 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del: tiempo 

previsto en estos estatutos cuando la Junta General de Accipnistas 

asi lo decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciénto 4 más 

del capital social y la totalidad de las reservas; O por fusión y 

en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disoluc ! 

anticipada la junta general nombrará un  liquidador con las 

facultades que concede la ley.- CAPITULO  CUAMRFO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO R 

              

   compañía será el del año calendario.- ARTÍCULO  TRIGÉSEMO 

RIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo "meños, un 
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CCO-016 REV- OBP-Ago/2009 
NO. 0 2 6 0 0 8 6 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL]    
MARIA CAT" OLINA SAAB SAMAN US$ 100.00 
RICARDO ELIAS BUCARAM MALUK US$ 100.00 

US$ 200.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengará el 0.25% de interés anual. el cual se lo pagará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañifa tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento 
de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 

efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda, 

Guayaquil, 06 de Abril del 2011 

Atentamente. 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

- 7 BANCO DEL AUSTRO S.A 
- mi a - ñ 

AZ AUTOÉIZADA p TTTFIRMA AUTORIZADA “" 
    
  

FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 
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IMPRIMIR 

    HA 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL     CANTO." GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7355216 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CALDERON JACOME CECILIA PAULINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2011 16:46:06 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SAABU S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/05/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  
tisttenos en: www.supercias. gov.ec



por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio    

  

   
Egonómico para la constitución del fondo de reserva legal hasta 

des, éste alcance porlo menos, el cincuenta por ciento del 

Kb social- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

  

     
FED DE) 

"DEMAS 

especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, pudiendo el 

Gerente General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta reserva- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los .estatutos, 

se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, y otras en lo que 

fuere pertinente.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD 

DE DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se reserva derecho 

personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, quedando 

prohibido la sindicalización de acciones.-CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la compañía hacen 

las siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera 

RICARDO ELIAS BUCARAM MALUK ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. MARIA 

CAROLINA SAAB SAMAN ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto 

es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS - 

AMÉRICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta 4€ Integración de 7 ? 
É 

un año, contado a po, 
oz pz 

  

    
Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán en el plazo de 
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partir de la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil.- 
DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultada el Abogada 

Cecilia Paulina Calderón Jácome, para que a noínbre y en 

Representación de los fundadores de la compañía para qué tealice 
todos los trámites necesarios hasta la legalización de este* frato: 

    

    
    

   
   

formalidades de estilo para la validez y firmeza de esta 

Abogada Cecilia Paulina Calderón Jácome. Registro número cu 

seiscientos setenta y ocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE “QUEDA 
ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEX 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el certifigado de 
Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a fia los 

comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, dichos con ntes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    CC. N 0911202 323 
C.V. N”. 028-0043 
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WV 

DR. PIERO AYCART 

  

ORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON  AYCART 
A pe y 

dono NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SAABU S.A. MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO "DIA DE SU 

— (OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY FE.-|/ 
- 

     



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SAABU S.A., celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha SIETE DE 

ABRIL DEL DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SC.IJ.DJC.G.11.0002404 dictada el QUINCE DE ABRIL 

DEL DOS MIL ONCE, por el AB. JUAN ANTONIO 

BRANDO ALVAREZ SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA 

APROBACION, de la compañía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, QUINCE de ABRIL del DOS 

MIL ONCE. 

i e 
Dr. PleroGoston Aycart Vincenzin: Pe? 
NOTARIO TRICÉSIMO CANTÓN GUAVAQEE. E $ 5 ÉS 

E ES 

  

moss | E 
E CANTÍ CANA NA 

ESTIRAR 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.448 

FECHA DE REPERTORIO: 15/Abr/2011 
HORA DE REPERTORIO: 16:05 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Abril del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0002404, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Juridico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 15 de Abril del 2011, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
SAABU S.A., de fojas 35.241 a 35.265, Registro Mercantil número 
6.908. - 

ORDEN: 21448 

Pm lo 
CADE    
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA    

  

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.D3C.G.11. / 
tul2769 

Guayaquil, 31 MAY 2071 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SAABU S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

  

 


